
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

QUIMBAYA QUINDIO 
 

PROCESO          RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL   

DEMANDANTE    JOSÉ ANTONIO RESTREPO GARCÍA  
DEMANDADO  SERGIO ENRIQUE MORRIS CAMELO    
REFERENCIA REQUIERE 

RADICADO   63-594-4089-002-2020-00001-00 

 
Veintidós  (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Antes de proceder a al EMPLAZAMIENTO para la notificación del auto de 15 de junio de 2018, 

a los señores Sthefani Morris Bustos y Cindy Nathal y Morris Beltrán, se requiere a la parte 

activa para que suministre el Número de Cedula de aquellos, dado que dicha información es 

necesaria para dicho emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 


